
Defensor de los intereses del obrero y cam pesino
Segunda época. Ciudad de Panamá, R. de P., 1° de Sepíiembre de 1934. Número 5.

Destacado elemento 
del obrerismo 

aplaude un discurso
“Por iodo el país soplan hoy aires 
de renovación y  es consolador ver 
que hombres de su falla, doctor 
Méndez, se solidarizan con los 
sufrimientos y aspiraciones del 

pueblo"----- f .  Adames V.

Panamá, Agosto 10 de 1934.
Señor Doctor 
Octavio Méndez Pereira,
Ciudad.
Estimado amigo:

Aunque ya lo hice personalmente, a 
las muchas felicitaciones escritas, que 
sin duda ha recibido usted, quiero agre
gar la mía, reiterándole por medio de 
esta carta, mis felicitaciones por su 
discurso, de corte moderno, pronuncia
do la noche del banquete ofrecido por 
el liberalismo panameño al doctor Al
fonso López, hoy Presidente de Colom
bia.

Mi satisfacción por su discurso au
menta al considerar que es la primera 
vez que un político panameño, que ha 
ocupado altos puestos en la Adminis
tración Pública y que actualmente es 
nada menos que el Rector de nuestro 
principal centro de educación, se ha 
pronunciado en los términos que lo ha 
hecho usted. Esto demuestra que las 
nuevas ideas se abren paso entre noso
tros y que ya no se teme, como antes, 
exteriorizarlas públicamente.

Con franqueza que le honra, usted ha 
criticado la manera cómo se ha practi
cado el liberalismo entre nosotros. “ A 
ciegas, orientándose al tacto, ejerci
tándose en el vacío por entre la maraña 
de los problemas nacionales. Sin esa 
perspectiva que debe ser el sentido de 
todo partido político y sin ese reperto
rio de soluciones concretas de la vida 
colectiva que constituye su caracterís
tica. Sin un verdadero programa de 
renovación y construcción basado, no en 
románticos principios filosóficos, sino 
en realidades económicas y sociales de 
acuerdo con las necesidades del medio 
y de la época.”

Cuadro tan sombrío lo recibimos, en
calidad de herencia, del liberalismo co
lombiano. Con más o menos cariño, a 
él vivimos aferrados los panameños, 
hasta 1921 cuando comenzaron a sentir
se los efectos de la Guerra Europea y 
nuevos principios económicos comenza
ron a rodar por el mundo.

Fué entonces cuando un grupo de hom
bres de buena voluntad, entre los cuales 
figuraban : Federico Calvo, Narciso Na
vas, Ismael Luzcando, el suscrito y otros 
no menos entusiastas, comenzaron a 
preocuparse por el mejoramiento de la 
clase proletaria, fundando la Federación 
Obrera de la República primero, y con
siguiendo establecer más tarde la Ofici* 
na del Trabajo.

La visita del J. de la 0. del T.
a Puerto Armuelles.Del

momeníoPor A, C.
Problemas y más problemas plantea

dos y sin esperanzas deque sean resuel
tos.

Los mercados los vemos repletos de 
comestibles y el pueblo con hambre; los 
almacenes de vestidos ofreciéndolos al 
mínimum de su costo y la clase pobre 
casi desnuda; mientras se proyectan le 
yes en favor del obrero y el campesino 
solo para pasar el tiempo y que de ellas 
se conozca solamente su literatura. Es
to por qué? Fácil es la respuesta y esp’- 
ramos la actuación de los que llamamos 
representantes del pueblo, el cual en su 
mayoría está compuesto por la masa 
trabajadora.

No olvidemos también, que el llamado 
“ FONDO OBRERO” por estar nutrido 
con sangre del mismo trabajador, ha fa
vorecido en gran parte a elementos que 
siempre alejados del obrero, no han po
dido conocer íntimamente los hondos 
problemas que le agobian y con todo y 
esto administran el “ FONDO” como 
también se ha favorecido mucho a la

(Pasa a la 4a página)

Puede decirse que el movimiento obre
ro que hoy se nota en el país, tiene su 
arranque en los humanos y desinteresa
dos trabajos de aquel grupo. De enton
ces acá. bastante se ha adelantado en 
el terreno delasreinvindicaciones socia
les. Por todo el país soplan hoy aires 
de renovación y es consolador ver que 
hombres de su talla, doctor Méndez, se 
solidarizan con los sufrimientos y aspi
raciones del pueblo.

Las colonias agrícolas integradas con 
elementos nativos en vez de extranje
ros no aclimatables; lo relativo a la vi
vienda; el salario mínimo; las casas para 
obreros; las horas de trabajo; la impor
tación de brazos; la falta de trabajo, & 
&, fueron cuestiones que estuvieron 
siempre en la mente y en la acción de 
aquellos zapadores del movimiento obre
ro nacional. Pero la lucha era desigual. 
En aquellos tiempos aun no había cala
do en la conciencia nacional la necesi
dad de cambiar de rumbo. Como Ud. 
ha dicho, nuestros dirigentes “ se preo
cuparon por el derecho al voto, el de
recho a la educación, pero no supieron 
conquistar para el pueblo el derecho al 
trabajo, el derecho a la tierra de labor, 
a esos elementos de, existencia a que 
han de estar subordinados todos losotros 
deberes.”

Le reitero mis felicitaciones mientras 
me suscribo.
De Ud. afmo. amigo y seguro servidorEnoch Adames V.

Las condiciones de los obreros de Chiriquí,
mejorarán en breve.— Dice Moreno A.

Sabido es de los trabajadores, que empresa extranjera 
explota en territorio de la Provincia de Chiriquí el negocio 
del banano y que con tal motivo tiene allí a su servicio cen
tenares de obreros, sometidos a condiciones de trabajo no sa
tisfactorias.

En tal virtud, la Secretaría dé Agricultura y O. P. comi
sionó al compañero Leonor Moreno A., Jefe de la Oficina del 
Trabajo y miembro de la Federación Obrera de la República, 
para que visitara Puerto Armuelles a'■fin de que se<» diera 
cue.ntá exacta de la situación.

La labor del J, de la O. del T. en Chiriquí ha sido consi
derada de suma importancia por el elemento honrado traba
jador y beneficiosa, de acuerdo con declaraciones hechas por 
dicho funcionario publicadas en “La Estrella de Panamá’“, 
del día 3 de Agosto ppdo. En dichas declaraciones deja es
tablecido el compañero Moreno que de llevarse a cabo las su
gerencias que él ha hecho, “las condiciones de los obreros de 
Chiriquí mejorarán en breve’“.

También en el reportaje aludido describe el J. de la O. 
del T. las irregularidades en que incurre la Chiriquí Land Co. 
ál sufrir accidentes del trabajos sus obreros, manteniéndolos 
en el más absoluto silencio y sin darle oportunidad a los 
damnificados para entablar el reclamo correspondiente.

Todo ésto nos hace confiar en que las sugerencias del 
compañero Moreno A. serán atendidas por las autoridades 
superiores del ramo de quien él depende a fin de que veamos 
realizados sus sanos propósitos.

Conviene además, reproducir párrafos de la carta que el 
J. de la O. del T., le envió para ser publicada al Director del

(Pasa a la 4a. página)
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EL OBEERO” =
órgano de publicidad de la Federación Obrera da la Repú
blica, a nombre del obrerismo organizado de Panamá, se 
complace en preseniar por este medio su más atento saludo 
a los Honorables Diputados de nuestra Asamblea Nacional 
y  los excitá a que, en su misión de responsabilidad como 
representantes legales del pueblo, sepan aprovechar este 
segundo periodo de sesinnes ordinarias, resolviendo con f i 
nalidad de JUSTICIA SOCIAL, dos de los principales 
problemas que en Panamá manden en zozobra e inquietud 

justificada, al obrerismo y  campesinado:
EL INQUILINATO y  EL LATIFUNDISMO.
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HONORABLES DIPUTADOS: El pueblo trabajador y explotado, que contribuyó también a llevaros a la Cámara Legis
lativa para que alh le sirváis de vocero, espera que no le daréis paso a ningún proyecto de ley electoral de tendencias reac- 

.  Clonarías y que ponga trabas a la formación de nuevos partidos, como el que publicó “La Estrella de Panamá’’ en su edición 
del domingo 26 del pasado mes de Agosto, preparado por nuestro Secretario de Gobierno y Justicia.

Página 2. EL OBRERO Sábado l ” de Sepíiembre de 1954,
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La Federación Obrera de la República
Desde el año 1921, la Federación Obrera de la República 

marcha con paso firme y decidido y sin hacer caso a la crítica 
mal fundada de los que se filtran sin pertenecer a la clase pro
letaria, queriendo siempre escudarse tras de esta institución, 
para conquistar posiciones políticas, que en algunos casos han 
dado el resultado de convertirlos en nuestros eternos enemi
gos por no habernos dejado someter a sus desequilibradas 
pretenisones.

La Federación Obrera de la República desde su funda
ción siempre lucha de acuerdo con la preparación social del 
trabajador panameño, considerando su estado de independen
cia económica y el radió de acción en que se encuentra por 
ahora bajo el punto de vista de la situación política de Pa
namá y sus relaciones con el gobierno de Norte América.

El programa de la Federación Obrera es amplio, práctico 
y comprensivo, su organización gremial es la que mejores re
sultados ha dado en este país, habiendo conseguido éxitos que 
las organizaciones de tendencia sindicalistas no han podido 
conseguir y que varias veces han fracasado debido a las exi
gencias extremistas de sus directores.

La Oficina del Trábajo, fruto de la Federación Obrera, ha 
funcionado de manera expotánea y desinteresada en el arre
glo amistoso de la diferencias surgidas entre obreros y patro
nes, como se acaba de observar con el llamado convenio de 
los panaderos aprobado recientemente.

Con respecto a política, la Federación Obrera considera 
que a la masa trabajadora, impreparada como está, le es ne
cesario meditar antes de escoger los representantes de los 
intereses de los obreros y campesinos del país cuales
forma parte; considerando que si al obrerismo y campesi
nado se les lanza a la política partidarista sin la debida orga
nización, el resultado siempre será negativo y solo se conse
guirá el encumbramiento de los que se llaman intelectuales 
que logrando conquistar él voto de un pueblo sin orientación 
fija, son los primeros en negarle el derecho que le correspon
de a éste en los manejos del Estado.

De mes a mes
Siguen atropellando a  los 

obreros
En la edición pasada y en esta misma 

sección registramos los casos de despe
dida de varios operarios y operarias de 
la Fábrica Panameña de Calzado, hoy 
a cargo de la gerencia del señor Carlos 
Ycaza. Digimos que el nombre del au

tor de esas despedidas de los empleadcy» 
lo reservaríamos como medio de adver
tencia y a fin de que no se creyera que 
había el propósito de hacerle mal a un 
empleado como lo eran los que se des
pidieron de esa Fábrica el mes pasado. 
Pero nada: el autor de los atropellos 
anteriores, como el los que más ade-

El salario mínimo
Por N.

He aquí una aspiración de los obreros 
a la cual no se ha podido hasta hoy dap 
solución, precisamente porque no se ha 
encontrado la base para fijarlo con 
acierto.

La r.azón de esta dificultad consiste 
en que ni el patrón ni el trabajador pue
den someterse a la forma arbitraria con 
que uno y otro tratan de fijarlo, en cuya 
discusión se llega inevitablemente a 
la ley de la oferta y la demada absur
do que se pantentiza hoy con motivo de 
la desocupación.

Atendidas estas cirunstancias caemos 
en la cuenta de que es el Gobierno a 
quien correponde fijar el salario de los 
trabajadores, y que, para que pueda ha
cerlo con acierto se requiere que contro
le las industrias, y como el medio ónico

NAVAS.
de controlarlas sería asociándose a ellas 
le sigue que para conseguirlo necesita de 
una ley en que estén considerados los 
intereses de los patrones, de los obreros 
y del Gobierno, sin perder de vista que 
los obreros contribuyen a crear la ri
queza nacional no solo como producto
res sino como consumidores, y que, el 
cansumo es la base de esa riqueza.

Por lo expuesto creo que interesa a 
los obreros la expedición de una ley que 
autorice las Acciones Circulantes y que 
permita fijar la utilidad qne en las in
dustrias debe corresponder al capital y 
cual la que corresponda a los trabaja
dores, facilitando la creación de indus
trias y acabando así con la desocupa
ción,

Panamá, Agosto de 1934.

lante narramos, lo es el Sr. Enrique Be- 
luche, viejo empleado de la Fábrica, 
el que hoy viéndose en posición más al
ta lleva a la desocupación, tal vez al 
hambre, a algunos operarios de la casa 
por razones baladíes. Pero hay más, 
hoy lo asesora un obrero del taller a 
quien lo han elevado de posición y el 
cual exige más disciplina que en un 
cuartel. Sabemos también que ya esto 
lo viene sufriendo el Gerente de la casa 
el caballero Carlos Ycaza, pues él no 
ve con agrado este proceder ni es de 
provechosos resultados para la Fábrica 
de la cual es él Gerente. He aquí los 
casos:

Gloria Sanjur, Elvia R. Ortiz y Jose
fa V. de Elmida, porque faltaban a la 
disciplina y el respeto, dice el Jefe del 
taller, se les de.spide sin previo aviso y 
sin pagarles el tiempo de vacaciones a 
que tienen derecho. Estas obreras se 
vieron en la necesidad de ocurrir a la 
Oficina del Trabajo y allí las amparó la 
justicia que proteje a la clase trabaja
dora; Por lo que se ve la ley de vaca
ciones la cumplen algunos patrones 
cuando los espolea el operario.

Justo Donado, viejo empleado de la 
fábrica de calzado “ La Panameña” pi- 
dió sus vacaciones, con derecho a ellas, 
se entiende, pero la casa piadosamente, 
le exigió que pusiera a otro obrero en 
su reemplazo. Donado no podía hacerlo 
y sintiéndose cansado y enfermo tomó 
el descanso. Nueva negativa del patrón 
y se le reemplaza definitivamente. ¡ To
ma nota, legislador!

E n la m ism a casa
Se suspende a un empleado viejo, 

bueno y cumplidor de su deber, como 
castigo a su desobediencia, por orden

del señor Beluche. Nos informa el 
Presidente de la Federación Obrera, 
que al preguntar el motivo de la sus
pensión de Manuel Salcedo, tal es el 
nombre del castigado, se le dijo que 
era por falta de trabajo a este opera
rio. Pero qué sorpresa! Cuando se qui
so comprobar este proceder, la falta de 
trabajo motivo por el cual se suspen
día al empleado, quedó mal paraado 
Beluche quien ordenó la suspensión, 
pues había trabajo para ese operario 
pues el testigo que ellos mismos pre
sentaron declaró que sí había trabí'.jo. 
Toma nota tú obrero, únete a tu com
pañero, no para hacerle mal a tu pa
trón, sino para no permitir estos atro 
pellos. Se nos informa que la ola de 
descontento es general y que si no se 
moderan los procederes para con los 
empleados, quedarán solos los Jefes y 
altos empleados de la ya mencionada 
Fábrica.
A rtícu lo  d e  prim era n ecesid ad
La carne sigue siendo la pesadilla de 

las familias pobres, su alto precio co
mo el del azúcar, el arroz, la manteca, 
la sal y el pan en su última etapa. La 
prensa nos ha informado que el Muni
cipio Capitalino se ha propuesto reba
jar su impuesto a fin de que abarate la 
carne. Vamos a ver si también se cuida 
de dictar medidas parr que no se abuse 
del público consumidor, cobrándole al 
mismo precio que antes de la rebaja. 
Debe reglamentarse los precios de la 
carne, a menos precios que el de antes 
de la rebaja o que venga la competen
cia de la cual se aprovecha el público 
consumidor, pero eso sí peso legal; que 
lo inspeccione el Inspector de pesas y 
medidas.

Vino de carne y hierro
—  '  ■ > >

E l tónico que está A SO M B R A N D O  por 
sus magníficos resultados en casos de

A n e m ia  y Debilidad.
Pídalo en toda buena Parm acia.A l  F * o r  M a y o r

B e n e d e t t i  H e r n o s .
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EL GOBIERNO SOLO EXISTE PARA EL BIEN DE LOS GOBERNADOS.-Pitàeoras,
_   ________________ ____________  (Adoptado de El Crigol” , de La Palma, Darién.) ^

Sábado l ” de Septiembre de 1934, EL OBRERO
Página 3.

DE LAS ORGANIZACIONES OBRERAS
Citación

R ecordam os a  to<los los D e 
legados por las organ izacio
nes afiliadas a la  F ederación  
Obrera d e la  R epública, la  
ob ligación  en  que está n  de  
asistir  a las sesion es reg la 
m en tarias, e l MIERCOJLES 
d e cada sem an a, a las 8  p. m.De los Fontaneros

Desean que los Inspectores de 
Instalaciones Sanitarias 

seán Panameños
EL GREMIO DE FONTANEROS DE 

PANAMA 
Considerando:

1° Que durante la administración del 
Dr. Manuel Amador Guerrero, la Repú
blica de Panamá no contaba con ele
mento capaz e idóneo para llevar a ca
bo instalaciones sanitarias, motivo por 
el que se utilizaron en aquel entonces 
ciudadanos Norte Americanos en las 
ciudades de Panamá y Colón como Ins
pectores de Instalaciones Sanitarias.

2o Que la Escuela de Artes y Oficios 
ha preparado elemento panameño en 
cantidad suficiente y capaz de llevar a 
cabo labores sanitarias sin menoscabo 
de lo?' i'itereses comunales.

3o Que al discutirse el Tratado del 
Canal entre los Estados Unidos de Nor
te América y la República de Panamái 
indispensablemente ha de tocarse el 
problema vitalísimo de las cuestiones 
sanitarias a fin de darle solución ecuá
nime y que consulte los intereses vita
les de las dos Repúblicas,

Resuelve:
Recomendar a los negociadores pana

meños del Tratado del Canal, la gran 
ventaja, desde el punto de vista de la 
Soberanía Nacional y de los intereses 
del obrero panameño especializado, en 
particular, que al hacer la escogencia 
de los Inspectores de Instalaciones Sa
nitarias, se tome bien en cuenta a los 
Fontaneros Nacionales por todas las 
razones dadas en los tres considerandos 
anteriores.

Aprobada en el salón de sesiones el 
domingo 19 de Agosto de 1934, 

A i .ejandro Garrido A.
Presidente.

J ulian Vasquez D íaz, 
Secretario

La Federación Obrera se ad
hiere a la aspiración anterior 

de su entidad-miembro 
los Fontaneros

LA FEDERACION OBRERA DE LA 
REPUBLICA 

Resuelve:
Aprobar en todas sus partes y reco

mendar al Ejecutivo la importante Re
solución del Greniio de Fontaneros y cu
ya parte resolutiva dice así; “ Reco
mendar a les negociadores panameños 
del Tratado del Canal, la gran ventaja, 
que desde el punto de vista de la Sobe
ranía Nacional y de los intereses del o-

brero panameño especializado en parti
cular, que al hacer la escogencia de los 
Inspectores de Instalaciones Sanitarias, 
se tomen bien en cuenta los Fontaneros 
Nacionales por todas las razones dadas 
en los tres considerandos anteriores’’.

Aprobada en el Salón Seciones hoy 
veintidós de agosto de mil novecientos 
treinta y cuatro.
Guillermo M. Rivas,

Presidente.
Nicanor D íaz.

El Secretario.Candidatos para Asesores
Narciso Caray, Juan Rivera 
Reyes, Publio Vásquez, J, N. 
Lasso de la Vega y Felipe Juan 

Escobar, candidatizados.

RESOLUCION
La Sociedad de Panameños Empleados 

en el Canal de Pa,namá, 
Considerando:

lo Que la Sociedad Panameña de Ac
ción Internacional es la única organiza
ción que hasta ahora se ha interesado 
en que k s  relaciones entre los obreros 
panameños y la administración de las 
obras del Canal, sean reguladas 
por estatuto internacional, de forma 
que los intereses de esto sean justicie
ramente protegido,

2o Que está de acuerdo con la inicia
tiva lanzada por esta sociedad de que 
los asesores de la Legación en Washing
ton, para las negociaciones del nuevo 
Tratado, sean escogidos a base de com- 
pentencia, iiustaación. carácter y pa
triotismo.

3o Que estudiando el elenco de hom 
bres públicos y representativos ha en
contrado que los nombres de los seño-, 
res doctores Narciso Garay, Juan Rive
ras Reyes, Pubiio Vásquez y J. N. La- 
sso de Vega son los que mas descuellan, 
por sus antecedentes unos y por su ver
sación en asuntos internacionales todos. 

Resuelve:
Adherirse a la idea lanzada por la So

ciedad Panameña de Acción Interna
cional sobre el modo de elegir a los ex
presados asesores de la Legación en 
Washington.

Lanzar la candidatura de los caballe
ros referidos para que de entre ellos 
sea escegida la delegación.

Nombrar comités en todo el país para 
que acuerpen esta idea y dirijan repre
sentaciones al Poder Ejecutivo;

Constituir un FRENTE UNICO de 
la clase trabajadora, para llevar una 
manifestación al señor Presidente de la 
República, con el objeto de pedirle que 
atienda la recomendación de los traba
jadores sobre este particular.

Publicar profusamente por todo el 
país el contenido de esta Resolución.

Dada en Panamá, a los veinte días del 
mes dé agosto de mil novecientos trein- 
ticuatro.

J orge A. Panay.
Presidente.

Guillermo M. Rivas.
Secretario,

Carlos T esta
P lo m e ro

Teléfono 1409-J, Calle 17 Oeste, No. 28

Garantiza
El Trabajo que se le Confíe

MAURO BENAVIDES C.
P lo m e ro

Avenida A, No. 73, Tel, 2366 
PANAMA.

LA SOCIEDAD DE ALBAÑILES DE 
PANAMA 

Considerando:
Que la discusión del nuevo Tratado, 

en la capital estadounidense, puede 
afectar directamente los intereses de 
la clase trabajadora del país.

Resuelve:
Hacerse solidaria en todas sus for

mas con la Sociedad Panameña de Ac
ción Internacional y con la Sociedad 
de Panameños Empleados del Canal 
con respecto a los asesores.

Panámá, agosto 21 de 1934.
Romualdo Avila.

Prseidente,
 ̂ Carlo P. Charpentier 

Secretario.

La Federación Obrera de la Repúbli
ca, consideró también la Resolución de 
la Sociedad de Panameños Empleados en 
el Canal de Panamá, asociación afiliada 
y le impartió aprobación después de 
adicionar la nómina de candidatos para 
asesores, con el nombre del Dr. Felipe 
Juan Escobar, distinguido abogado de 
la clase popular.

LA SOCIEDAD DE ALBAÑILES DE 
PANAMA,

INVITA
a todos sus miembros a la Asamblea 
General que tendrá lugar el día 25 de 
los corrientes a las 8 p. m., en el salón 
de sesiones de la Federación Obrera de 
la República, con el fin de elegirla nue
va Junta Directiva,- de acuerdo con el 

reglamento.
Se suplica puntual asistencia.

Carlos Charpen.tier, 
Secretario.Lie. JULIAN VALDES

ABOGADO
Oficina: Avenida A, No. 53. 
Tel. 1351; Apt. 551; Panamá,

Germán Torres
Ofrece

Sus Servicios en Trabajos del Ramo 
Precios Módicos 

de Acuerdo con la Crisis.
AVENIDA A, No. 47,—PANAMA.

Jallo Qaevm
P in to r R o tu lísta

Se encarga de todo trabajo  
relacionado con el ramo,Calìe 17 Oeste, No. 29, Panamá,

A Ultima Hora
En “ El Tiempo” del jueves 30 de 

agosto, se informa que delegados obre
ros están preparando una manifesta
ción de protesta contra el proyecto de 
de ley de elecciones publicado en “ La 
Estrella de Panamá” y además se dice 
que solo la Federación Obrera se niega 
a participar en dicha manifestación.

No es cierto que a la Federación- 
Obrera se le haya invitado para la pro
yectada manifestación. Esa noticia es 
tendenciosa y con ánimo de hacerle da
ño a la Federación. Sin embargo pa 
rece que la manifestación en proyecto, 
es el primer paso que 4an en público 
los leaderes obreros que integran el 
Comité Político de la Confederación 
Sindical Obrera y por eso es necesario 
que los trabajadores procedan con cau
tela de hoy en adelante,

En cuanto al proyecto de ley de elec
ciones,la Federación Obrera lo combate 
y considera suficiente la excitación que 
hace a los HH. DD. en la páerina se
gunda de este periódico.Quiere usted comer buen pan? Cómprelo en la
Panadería

Industrial
CalleB, No. 51. 

REPARTO A DOMICILIO

A g e n cia  de Transportes 
y M udanzas ^

Arana-Achurra
Llame al Teléfono No. 2039 y será aten

dido o en la Avenida Sur, No. 20.
Servicio esmerado y Precios sin competencia.

APOLINAR PEREZ
Licencia No. 1. 

M e cá n ico -E le ctricista  
ofrece sus servicios,

Calle A, No. 22. Teléfono 1391-L

Taller de Ebanietería deG .  H .  B O R G P
CALLE A y 12 OESTE, No. -

Especialidad en muebles finos 
de los mejores estilos.

Precios relacionados con la crisis.M ueblería Gómez
CALLE 12, ESQUINA CALLE A

Club de Muebles de B. 0.50 
y B. LOO

Fabricamos directamente, 
al revendedor.

Suprima

FERRETERIA

Wong Chaiig y Cí<
HARDW ARE

Casa Principal 
C O L O N ,

Calle 9a y d e l F rente, 
Teléfono 3 0 3 ,

La única Sucursal 
P A N A M A ,  

A venida Central, No. 9 3 . 
Teléfono 1 9 3 j .

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.



Página 4. EL OBRERO Sábado 1® de Sepíiembre de 1954

Opina un
compan ro
vSe refiere a 

una^resolución 
de la F. 0-

Panamá, Agosto de 1934.

Señor Director de “ EL OBRERO” 
Presente

Señor Director:
En el ñltimo número del periódico “ EL 

OBRERO” corre publicada una Resolu- 
cuión déla Junta Directiva de la Fede
ración Obrera, fechada el primero de 
Agosto del presente año, en donde ma
nifiesta su agrado y complacencia por 
el discurso del Dr. Octavio Méndez Pe- 
reirá en el banquete ofrecido al Dr. Al
fonso López, por el Liberalismo Pana
meño; y por tal motivo paso a ser el si
guiente comentario.

Viendo la cuestión desde el punto de 
vista del motivo del banquete que se 
trataba de festejar a un alto político 
Jefe del Partido Liberal Colombiano, 
parecece que no tenían cabida frases 
de corte netamente socialista,

Y como era de esperarse, el Dr. Ló ‘ 
pez en su discurso desvía de plano 
las palabras del Dr. Pereira y nos deja 
demostrado que en su país el obrero no 
tiene participación en los asuntos del 
Gobierno.

La Feueración Obrera, para reforzar 
su Resolución debe de solicitar al Dr. 
Pereira, a que en el banquete de los 
(obreros exponga las mismas frases que 
fueron dirigidas al Jefe Liberal feste
jado, que si hay en él ese espíritu so
cialista con tendencias a ayudar al 
mejoramiento del obrero, Panamá es un 
vasto campo para él y para todos los 
que como él se dispongan a una campa 
ña de esa índole, pudiendo contar con 
el respaldo y la cooperación de la Fede
ración Obrera y los Gremios Federados.

Hombres de la talla del Dr. Octavio 
Méndez Pereira necesitamos para plan
tear y resolver los problemas obreros 
de nuestro país, y aprovecho la ocasión 
para proponerle a la Junta Directiva 
de la Fed. Obrera, que siga de cerca 
esos valores en metaria social.

Compañeros, yo termino sosteniendo 
la insinuación anterior, y es que la F e‘ 
deración no deje perder en el vacío 
esas palabras y que su autor nos in ‘ 
dique cuál es el plan a seguir, pues la 
situación actual requiere una acción 
enérgica e inteligente.

El indusírial Manuel Medina F. 
viola Convenio que firmó

Los obreros panaderos asociados paralizan sus labores en la 
panadería “La Venezolana” en señal de protesta.

En números anteriores de este perió. 
dico hemos informado a los trabajado
res todos, de las gestiones hechas por 
la Unión Federal de Panaderos y Confi
teros de Panamá, a efecto de celebrar 
un contrato con la Asociación de Indus
triales de Panadería, en el cual, a la vez 
q ue se aseguraran ciertos derechos de és
tos empresarios tenidos como legítimos 
dentro del régimen capitalista imperan
te, también estuviesen protegidos los 
obreros panaderos contra la inhumana 
explotación de sus energías a trueque 
de un ridículo salario; en que se limita
ra la jornada de trabnjo al tiempo fijado 
por nuestras leyes y se pusiera correc
tivo al abuso y a la extorsión que mu
chos patrones se gastan con sus opera
rios, sin estimar que éstos junto con la 
máquinaria contribuyen de manera ge
nerosa a acrecentar la riqueza de los 
dueños de la industria.

Después de algunas conferencias en 
las que participó el Jefe de la Oficina del 
Trabajo, se formalizó el Convenio y 
lo raspaldaron con su firma los obreros 
panaderos asociados y los industriales

aunque para ésto fueron renuentes los 
empresarios Manuel Medina F. y Ma
nuel Díaz Doce.

Los puntos principales del Convenio 
los resumimos así: se crea una comisión 
mixta permanente integrada por dos 
miembros de la U. F. da P. y C. de P., 
dos miembros de la A. de I. de Panade
ría y el Jefe déla Oficina del Trabajo 
que es el dirimente y preside la comi
sión; los industriales sólo ocuparán en 
sus respectivos talleres a obreros pana
deros miembros de la Unión; establéce
se el salario para las labores diurnas y 
nocturnas en conformidad con las cate
gorías dentro de la profesión de panade
ro: se garantiza la jornada legal de 8 
horas; y se le asigna peso y precio al 
pan.

Naturalmente, que regularizadas así 
las relaciones entre empresarios y obre 
ros (capital y trabajo), está mas o 
menos realizada la misión fundamental 
de nuestra Oficina del Trabajo. Pero 
no se sentían satisfechos los que habi‘ 
tuados a viejas prácticas veían en el 
Convenio una camisa de fuerza.

Sospechando la U. F. de P. y C. de 
P. que el industrial Manuel Medina F, 
violaría los términos del Convenio, de* 
signaron Inspectores y éstos lograron 
convencerse de que las sospechas eran 
fundadas. La Unión denunció los he
al dirimente con pruebas escritas y de
talladas de la violación. Pero las co
sas no cambiaban en el taller del in
dustrial Medina F.

En tales circunstancias, la Unión de 
los panaderos, de manera digna y altiva 
se puso en guardia, asumiendo actitud 
defensiva decretó la paralización de 
las laboros en el taller del violador del 
Convenio y aguarda se imponga la san
ción correspondiente y de la cual pro
bablemente no se le eximirá, como des
graciadamente aconteció allá por el año 
1925, siendo Presidente de la República 
el doctor Belisario Porras.

Terminamos excitando a los compa
ñeros panaderos, a que se mantengan 
firmes en su actitud, seguros de que 
les asiste derecho legítimo para no se
guir sistemáticamente como esclavos 
modernos de testarudos industriales.

No olvidemos que el discurso del Dr. 
Méndez Pereira a más de discurso es 
un programa, y que cumplido en to ‘ 
das sus partes queda de una vez por 
todas, solucionado el problema obrero 
en Panamá.

Suplicándole se sirva dispensar al 
tiempo que esta le distraiga, me sus
cribo su s. s . .

’ R. IBERICO L.

Taller de Platería y Joyería de 
M a n u e l  S .  R a m o s
Calles A y 12 Oeste No. 12, Panamá.

E S P E C IA L ID A O  EN T R A B A J O S  D EL R A M O  

P R E C IO S  M O D IC O S .

Julián Vásquez Díaz
Se encarga

de ejecutar toda clase de 
trabajos de plomería.

Cae 14- O este, No. 8 4 , P anam á,

Del momento
(Viene de la la página)

pintura femenina cuando la mayoría de 
las cabezas de familias no han podido 
conseguir que con el fondo obrero se le 
proporcione trabajo y así poder ganar 
algo de dinero con que aliviar el hambre 
que amenaza sus hogares y vestir mo. 
destamente a sus pequeños hijos para 
encaminarlos a la escuela. Esta es la 
causa por la cual veis a familias enteras 
condenadas a las miserias más espanto
sas mientras otras derrochan lujo; lo 
mismo pasa con la repartición de em
pleos pagos con el presupuesto nacional 
que tantas veces pregonan deficiencia 
a pesar de sus entradas.

Proletarios poned todas vuestras ener
gías en el desarrollo y solución de nues
tros problemas; procurad cada día ha
cer más sólido nuestros vínculos y no 
permitáis que en nuestra lucha se en
tronice la actuacióif de los oportunistas 
que no hacen más explotar el momento 
desesperado de un pueblo lleno de cala
midades y que más tarde esos mismos 
elementos, ya encumbrados, olvidando

sus promesas y compromisos y no sin
tiendo ellos el malestar que nos fingían 
para que lucháramos con ellos y por 
ellos, sirvan de obstáculo para la reali
zación de nuestros anhelos y los veamos 
entonces pretendiendo hacernos com
prender que en el país no existen pro
blemas de alta trascendencia económica 
y que con leyes deficientes, fácilmente 
se satisfacen las aspiracioues de un 
pueblo que gime bajo el peso de las 
contribuciones y el hambre que lo opri
men. *

Acordaos también lo duro que se ha
ce cada día más, la mantención, educa
ción e instrucción de nuestros hijos, 
por falta de leyes apropiadas que pro
tejan a nuestra familia contra la mise
seria. Y no perdáis de vista que núes* 
tra juventud femenina marcha a pasos 
de gigante por el camino de la perdi
ción debido al mal tiempo.

Todo esto debe ser un factor para que 
los diferentes sectores del obrerismo y 
campesinado organizados del país, mar
chemos como un solo hombre contra el 
enemigo común, hasta alcanzar la vic
toria definitiva en el campo de las rein- 
vindicaciones.

Vicente
gen eses

Gano
M A R M O L E R O  

E X P E R T O
-  Y —

M A E S T R O
A R Q U I T E C T O

C a l l e  *.
13 O e s t e N o l s | ^ i i f e < ^  

P a n a m á .

La visita del Jefe de la Oficina del Trabajo
(Viene de la la página)

“Panamá-América”, con lo cual queda desvanecido el empe
ño de ciertas person>as en restarle mérite a la labor por él rea
lizada por la región chiricana.

Dice así los párrafos de la carta del compañero Moreno:

Puede decirse señor Director que Mirandafué uno de los más fieles asisten
tes de las investieaciones llevadas a cabo. Pues, anduvo con la Comi
sión desde el momento de mi llegada a Puerto Armuelles, hasta el momento de la 
salida del mismo. De tal suerte que estando Miranda colocado en esta situación 
está más facultado para expresarse de la actuación de cada cual, ya que según he 
podido apreciar en su carta, es esa su intención.

En cuanto a lo que respecta a mí yo excito no solamente a Miranda sino 
también a todos los trabajadores de la región chiricana con quienes tuve el placer 
de estrechar mi mano y atender sus respectivos reclamos, para que digan cuál ha 
sido mi situación en la aludida Comisión,
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